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^ é ' - S t t ' í á e iulio^aeí' ano nasai ío 
de 1 8 5 9 , una l i q u i d a c i ó n _ g e -
TÍéri l flé'caií'i presupuesto;',por 
"¿l '^orí^o l i l m e d i a í o .y sucesivos 
•sy:,rSín¡íen''á''Íb^ós ios Álcaldes 
de esta prov inc ia , dos impresos 
para la redacc ión ' de aquellas 
Sñí' lá 'par lé d é _ gastos 'é i ngre -
sós 'corFéi'pondlériíés.'ál a ñ o úl -
t iraó de ; í 860 , tú j i» , pagos de-
brefó i i c'érrarse el S I d é Marzo 
aiitaíríof'; y como, "sea h e c é s a r i o 
tjiiéí é i t á b p e r á é i o n se v e r í 6 q a e 
c t íh ' la fiíi'is r igurosa exactitud 
á : f in d é r e g ú l a n í í a r la ad ip ín i s -
t r a c i ó h y' córil.abiiidad m u n i c i -
p a l é s , s e g ú n . prescriben las dis
posiciones vig'enles, encargo i 
los Alcaldes y Secretarios t en 
gan m u y p r é s e n t e , al estender 
dichos documentos, la orden 
c ircular de 12 de Marzo del 
ano üVtiimo inserta en el B o l e 
t í n oficial d é 18 de A b r i l s i 
guiente, ' observando t a m b i é n 
con toda de tenc ión cada u n a de 
las cásil las q u ¿ comprenden di-, 
cVj'ós i n í p r é s o s ' y remitiendo los. 
n u s m ó s ' i é s í é ' G o t i e r n o á e pro

vinc ia , i la vez quor'-lo6': f é s - , ! 
pectivos presupuestos.,adicionar,, 

"¡fes^'ó 'Joij1jes: /.d j l , ' ,.15, de ¡ . M a j o i 
n p r ó i i m o , QOUI ta ' jcért i l i các ión'á 
f^Ü*=^e'\réfi¿,re|';1'.la ^ p í c v é n c i p n -
2 a de la orden c ircu lar citada, 
los Ayuntamientos que no tu
vieren necesidad d? .. formar 
aquellos. L e ó n i2Ó' i .d¿ .AbrU de 
) 8 6 l . | = Q e n a r o Alas . . . • • 

N ú m . 159i o.i . -

VENTA DE BIENES sAaoNAiES-i' . 
A pesar de el í e c i j e r d o ' que 

por c ircular de :¡Íbc déf E n e r o 
p r ó x i r n b . p á s a d o , iúserta' en él 
Pqlel in oficial de 18 d e l ¡ , m i s 
mo n ú m . 8 , d i r ig í i los Alcal 
des p e d á n e o s d e . los pueblos 
que habian promovido expe
dientes de- esoepcion; • para 'que i 
los 'documentasen' edii a r r e g l ó 
i la orden .de la Direcc ión ge
neral: de: Propiedades y dere
chos del Estado de 4 'dé Ago'á-
,tor del a ñ o que 'acaba: de finar, 
los q u e ; á c o n t i n u a c i ó n se espré-
san no han justificado siis pre
tensiones en los tcriiiihos q u é 
dicha D i r e c c i ó n ^general exige, 
por cuya causa no puede d á r 
seles la t r a m i t a c i ó n oportuna 
para . su t e r m i n a c i ó n : y como 
la; D i p u t a c i ó n provincial tenga 
que emitir en ellos su informe 
y haya de reunirse en 1.° del 
inmediato M a y o , prevengo á 
los morosos, que de no some
terles al indicado informe en 
la p r ó x i m a r e u n i ó n , se t e n d r á 
por retirada lá opos i c ión y se 
procederá á la ehagenacion de 
los bienes sobre que' versa. ";: 

Espero que los Alcaldes 

:¡i'ér¡ííicio3 q u e su ignorancia pó- , 
^ i ' i a ocasionar: L i o n AbVil 2 0 . 
d é 1 8 6 1 . = Gena ro Alas. 

NOTA de los püebloi que tie-
ntiri incoados espedientes y 
no los lian justificado con 
arreglo á la circular de ^.de 

• ¿fgpstc) próximo • pasado., •, \ 
¿Z7Í"'-'-y-''\ > ̂  '' ' ' ' l ' Zacos.," ••• 

. l í l iMu: V ' • ' • • . ,. i 
Escobar.* .r.»i.'-' "•' "•• ¡ i 
LuSioi:¡ s - ' ^ l - ^ r.;iM-..T.:v! , ' 

Palan^uiÁpsy, ..„,•:!;, «¡.,|,BIÍ.I . 
Toreno . . .Á-JÍMSÍÍ •.i!-»*,'* ; 

:TótóÍjrío ; : r i ; ; ' ' ' . ' i " 1 ' . ' \ • 
SI Pedro de Mallo . 
A r U n z a y Levaniego. ' ' ; 
Roderos. 
Pradi l la . • • •• 
Sta. L u c í a . - . 
A f c n i l l a s ; ' i ' •'' • 

Csrbajal de R u e d a . 
Alvires. 

•S. Andrés del Ftábanedb. 
R e g t i é n i s de árribi». 
'Argayo." 
B u s m a y o r 
Vegas de Seo. " 
Sobredo.' 
T o r r e . 
Cortiguera. 
Oolumbrianos. 
Peranxanes. 
Carise'dó. 
L a Gandana. 
Calamocos. 
S. Pedro Castañe iro . 
S;- A d r i á n del' Val le . 
Grajál de Campos. 
T o r a l lde M é r a y ó . 
A ñ l l a r i h o s . 
Cazanuecos. ' 

• Posada del R i o . ^ 
CSibañas' d e ' V á l é h c i a . ' 

> M á t a d é o n :dé ro'í 'Ótefos. constitucionales d a r á n á está 

ú l t i m a . oscitación' la mayori i 'yiGiÚt^i M- S:' V¡¿étit& 

ipas breve publiqidíid, por I03 j f j i í 'mtana clel Monte. 

y i U i í h p r n a l e . ; Í 
Pozuelo del P á r a m o . 
Sorveda. 1 
Robles, Palazuelo y L a V a l c ü e -

va. 

Todos los de el Ayuntamiento 
d é Vi l la franca . 

I d . I d . del de la Vega del V a l -

carce. ;, ,;; " : : : . ' 
Id. . I d . del de Pór te la de Aguiar . 
iValdeal i só .y.' Cifiientej; .1 . , : ! 
' S a n t i b a ñ e z ' d e Valileiglesias.- "• 
Pá'raiaélál 'dé'Mufcesi ^ 

Miíae."1;;; ' '1 ; :'' 

, » h « ' . . Ü ! - : ! NÚlDv'lOO;.' •': , . . . . 

' ' L o s ^ A i c a í d e s constituciona
les, Alcaldes ¡pedáneos , i n d i v i 
duos de , |a G u a r d i a c iv i l y de

m á s , dependientes de este G o 
bierno prac t i carán las di l igen
cias convenientes en busca de 
1111 joven llamado Benito, c u - . 
yo . apellido y vecindad se i g 
noran , el cual se l o g ó del pue
blo de Santa María de R o z a -
monde provincia de Orense, 
d e s p u é s de haber robado á s u 
amo Vicente Estevez, c u a t r o 
cientos reales en dos monedas 
de á 100 rs., cinco duros, c i p r 
co napoleones y una peseta de 
cinco reales. Si fuese habido 
será detenido con los efectos 
que se le. encontrasen y r e m i 
tido á mi d i spos i c ión , siendo sus 
s e ñ a s las siguientes. L e ó n 19 
de A b r i l de 1861. = G e n a r o 
Alas . 

' Señas. 

E d a d d é 1 4 á 16 a ñ o s , es
tatura corla,' nar iz á l g b r o m a , 
ojos p é q u é ñ o s negros, cplór m b -
r é n ó , pelo' rizo, u n hoyo á la 
parte' inferior .dél,|labj<), dp^ de-
do's'de Cada pie uni'dos, panta
l ó n de tela de cuadro? blancos, 

4! i 



sin foiTO solo en la c lr . lura y j 

en el fondo de la pierna, c h a - I 

leco de tela rayada blanca, c a 

misa de lienzos p o r t u g u é s roto 

en la barriga, u n p a ñ u e l o de 

a l g o d ó n encarnado con algunos 

agujeritos p e q u e ñ o s , y le falla 

u n oril lo, y no iguala en sus 

puntas. 

D . Gemro Mas, Gobernador c iv i l de 
la provincia de León. 

llago snlier: quf> por D . Pedro 
González Robles j D. Ileitnenegi!-
do Avecilla vecino di- Aviados, re
sidente en diidio punto, colle de ID 
pinza, número 5, de edad de 59 
años, profesión labrador, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno do provincia en 
ol dia veinle del me» de lo fedia 
á los once do ÍU moñann, una soli
citud de registro pidiendo n os per-
Icnenciaí do la mina d.i c u ! , r.i de 
piedra llnmsda !.': :.V:i¡>«i, sita 
en termino realengo del pueblo de 
Correcillas, Ajuninniiento de Val-
depié lago, al sitio de la Mato do la 
Melera, y linda al Saliente con or-

. royo de San Pedro, N. la pella que 
Maman Sierra Bellosa, P. y M. cola 
del mismo, hace la designación do 
las citadas tres pertenencia», en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida el sitio de la calicata 
distante de la Sierra Bellosa cien 
metros en dirección al Norte nalu-
ral , desde él se medirán irescienlos 
metros al tNorte natural fijándose la 
primera estaca y de latitud de S a 
liente á Puniente mil qainifiilot 
metros. 

Y hnliiéndn hecho conslsr esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley. he 
admitido por deeielo de osle dia 
la présenle solicitud sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente pora que eu el 
término de sesenta días contados 
desde U fecln do este edicto, pue
dan presentar en CJ!*) Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecliu ol lodo ó porte 
del terreno sulieitnde, segun pro
viene el arlíeulo 24 de la ley de 
mineiia vigente. León 20 de Abril 
de 18ti l .=Genaro Alas. 

das de la mina de carbón de pie
dra llamada S. Miguel, sita en ter
mino realengo did pueblo do Avia
dos Ayuntaniienlo de Valdepiélago, 
al sido del Canto de la Salguera, 
y linda al P. con arroyo de los mo
linos, N. fus Corríales, Saliente el 
canto cimero de la cota de' aniba 
y M. con pago que se diee Hnrce-
nillas, hace la designación do las 
citadas (los pertenencias en la fur-
ina siguionle: Se lendtá por punió 
de partida el siliu donde eslá he 
cha la ealicala, distante cien me
tros eu direei ion al P. do una tier
ra cercada de Juan y (¡regorio T.is-
con vociilus del dicho Ariodos, 
desde él se medirán dbsuienlos 
metros al Norle rnagnólico y cíenlo 
al M.. fijándose las estacas, una en 

2— 
cada punió y de latitud so medi
rán ciento cincuenta mrlros al P-
y de ochocientos cincuenta enlre 
N. y Sál lenle. 

Y habiendo hecho con.lar este 
interesado que tiene realizado el 
depóíilo preveni lo por la ley, he 
adinilido por dccrelo de esle dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que so anuncia por 
medio dc.l presente para que en el 
término tle sesenta dias contados 
desde la focha de oslo edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los queso consideraren 
con derecho al. lodo ó parta 
del terreno solicitado, segun pro
viene el artículo 24 de lo ley do 
minería vigente. León ¿Q de Abril 
do 18Gl .=Genaro Alus. 

Secc ión de Fomento, 

Obron en osla Secc ión remitidos por el limo, Sr . Director general 
de Instrucción pública, los títulos de maestros y maestras d e ' l * ense
ñanza que á continuación se esprosan, esperando que las personas á ' O U ' 
jo favor se hayan espedido, se presenten eti esta Secc ión á recogerlos, 
hico por si, ó por sugetu que legítimamente les represente. ' 

N A T U U A L F Z i . 

D. 
D. 
D ' 
D . ' 
D " 
D * 
D. ' 
D.* 

Ü: 
D." 

Anastasio Reguera 
Santos González y González. . . 
Dolores Diez y Puorls Carrero. . 
Concepción García y Morón. . . 
Casilda Sanjulian. . . . . 
Francisca Kodriguez Unzúe. . . 
Vicenta García y Cabeza de Baca. 
Cándido María González. . . . 
Joaquina Barrios 
Nicasio Tomás Casas y Holaños. , 
Severiana Alonso Estébanes. . . 

Yilliguer. . 
Loriego do Abajo. 
Sta. Marina del Bey. 
Astorga. 
León. 
Astorga. 
L e ó n . 
Boñar. . 
Toral dé los Giízmanes. 
Villamáñan; : 
Fuentes de Carbajal. 

León 18 do Abril de 1801 . = E 1 Gcfe de la Secc ión , Pédro Díaz de 
Bedoya. 

(GACETA DEL 7 DE ABIOL NV». 07.) 

MINISTERIO DE LA GODERNACIÓN. 

5I' 
;;;!' 

Hago saber: que por D. Pedro 
González Uobles y'D. llermenegil. 
do Avecilla vecino de Aviados, re
sidente en dicho punto, calle de la 
(Muza, número 5, de edad de 09 
años . prol'es:on labrador, se ha pro-
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en 
el (lia 20 del mes de la fecha á las 
once de su mañana, una solicitud 
de registro pidjcniio <]Q» píFlenen-

Subsecrelaria.—Negociado 3 . ° 

Picniilido á informe de la 

S e c c i ó n de Estado y G r a c i a y 

Justicia del Consejo de Estado 

el expediente de a u t o r i z a c i ó n 

negada por V . S. al Juez de 

pr imera instancia del distiilo 

de Sanio Domingo de esa c a 

pital para procesar al vigilante 

J u a n Ortega, h a consultado lo 

siguiente: 

«Esta Secc ión l ia examina

do el expediente en virtud del 

cual el Gobernador de la pro

vincia de Málaga lia negado al 

Juez de pr imera instancia del 

distrito de Santo Domingo , en 

la capital , la a u t o r i z a c i ó n que 

so l i c i tó para procesar al v ig i -

lame J u a n Ortega. 

R e s a l t a : 

Q u e esle f u é l lamado por 

u n a mujer para que evitara 

las consecuencia» de?sgradables 

que p o d r í a n temerse de una 

dispula provocada por J u a n So

lía en la casa de unos sobri

nos suyos; y como acudiendo 

el vigilante al sitio designado 

encontrase á So l í s en la calle, 

y le preguntase sobre lo ocur

rido, tratando de quitarle una 

navaja que llevaba en la mano, 

le d i ó u n . bocado Sol ís y le 

a c o m e t i ó con dicha a r m a , se

gun las declaraciones de dos 

testigos y del vigilante, sin que 

nada resulte eu contrario de 

estas declaraciones mas que la 

negativa del agresor: 

Que entonces el v i j ' i b r . t e 

d e s i ' n v a i n ó el sab't', y - d e l c n -

d i é n d o s e de los s t í ' ¡ ' ! ; ; . " . de SÍ>-

lís le c a u s ó una her id:! en la 

cabeza que t a r d ó en curarse 43 

dias: tuvo a d e m á s que pedir 

auxilio que le prestaron dos 

soldados, que armados con sus 

fusiles, redujeron á pr is ión al 

paisano, y rec ib ió en los ú l t i 

mos momenlos de la lucha u n 

b o f e t ó n , c o m p r o b á n d o s e eslo 

por las declaraciones de los fa

cultativos, que dijeron tenia in

flamación en u n hojo y las se

ña les de u n bocado en la m a 

no: -

Que instruidas diligencias 

criminales contra el paisano So

l í s , el Juez dec laró á este a b -

suello de la instancia, y de ofi

cio las costas y gastos por aho

r a , en a t e n c i ó n á que no r e 

sulta prueba clara del atentado 

por el que se le persegu ía : 

Q u e la Audiencia r e v o c ó 

este auto , mandando reponer 

la causa al estado de sumario 

y tratar como reo al vigilante, 

porque habiendo causado u n a 

lesion; graye, cuyo hecho cons 

tituye delito,' importa consig

n a r de u n a manera ' t e r m i n a n 

te d é parle de: qu ien ' p r o c e d i ó 

la a g r e s i ó n para declarar la 

responsabilidad de dicho f u n 

cionario: ' 

Que pedida la a u t o r i z a c i ó n 

de que se trata con estos f u n 

damentos , el Gobernador ! de 

acuerdo con. el Consejo provin

cial, la n e g ó , estimando que la 

conducta 'del vi 'gi lanlé está ple

namente justi(icadar toda vez 

que los dos ú n i c o s testigos, que 

presenciaron todos los, sucesos 

ocurridos desde el principio 

han manifestado que la a g r e 

s ión part ió del paisano J u a n 

S o l í s , y nada resulla en c o n 

trario de las diligencias pract i 

cadas. 

Considerando: 

1. ° Que en efecto no hay 

d e c l a r a c i ó n n i dalo alguno en 

los autos de que resulte p r e 

s u n c i ó n de culpabilidad contra 

el vigilante, á n o ser la decla

rac ión del herido, no conf irma

da en n inguna de sus partes 

con los antecedentes reunidos: 

2. ° Que por el contrario las 

declaraciones de los testigos que 

pudieron serlo desde el principio 

de la lucha es tán conformes 

con lo manifestado por el v i 

gilante, y con lo que a d e m á s 

se deduce del detenido examen 

del proceso y especialmente da 

todas las declaraciones prestadas: 

3. ° Que no aparece por lo 

tanto justificada la necesidad de 

dirigir el procedimiento contra 

el vigilante, t ra tándo le 

luego como presunto reo: 

desde H J 



• 4° Que sin dar esle giro 

al procedimiento pueden p r o 

seguir los Tr ibunales de just i 

cia en el esclarecimiento de los 

hechos, si así lo estimasen pro -

ceileule; 

L a Secc ión opina que debe 

negarse al Juez de pr imera 

instancia del distrito de Santo' 

• Domingo de M á l a g a la a u t o r i 

z a c i ó n que. ha sol ic i tado.» 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . 

,1a R e i n a (Q. D . G . ) resolver de 

conformidad con. lo consultado 

: por la referida S e c c i ó n , de R e a l 

"• orden lo comunico á V I . pa

r a su inteligencia y efectos .con

siguientes. Dios guarde'' á; V . I . 

'. muchos ' a ñ o s . M a d r i d : 2 3 de 

• M a r z o de f 8 6 l . = P c ¡ s á d a : H e r -

,' r b f á . í p S r . 'Gobernador, de- la 

provincia de M á l a g a . 1 , . ' ',, 

De lai oficinal de Desamorlizicicn. 

Adtniúistrácion principa/ de Projiie-
, d á i e s y derccliot del Et lado. 

¿ El.- ilis. 5. dé ¡(layo próximo y 
hora de las doce de su mnfiana.se 

' celebra remate en'arriendo de lo« 
fincas que i continuación se espre
san, en los Ayuntamientos de C u a 
dros, Gorrofe, Vegas del Condado. 
Caálrolierra y Uoperuelos, anlo sus 

'respectivos Alcaldes, Procurador 
Sindico y Escribano ó Secretario del 
mismo.' , , 

PARTIDO DE L E O N . 

' Ayonletniento do Cuadros. 

: "Monjus Ptecoklas dé León. 

Una huerta-llamada Ilortigal, 

que en término de Lorcnzana, pro-

cede de las Recoletas de esla ciu

dad, que lleva en arriendo D. I s i 

doro García en 65 rs. anuales que 

sirven de tipo pora la suliasla. 

Monjus Caíaünas de León. 

Un prado en lérmino de Loren 

zana llamado las. Gallegas, que lin 

ilp al N. con prado do Joaquín de 

Moyo, y P. con la presa. Lo lleva 

en arriendo Juan Santos Pérez ve

cino do Lorenzahn en 02 rs. anua

les que sirven de tipo para la su-

btsla. 

AYUNTAMIENTO D E G A R R A F E 

CabiUo Culedrel de León. 

Una heredad compuesta de ' 

tierras de enhida de 2 fanegas 7 ce-

lemines, y 3 prados de 10 celemí 

nes que en término de Rinsequino 

llera en arriendo José Gmierrcz cu 

409 rs. anuales que sirven de lipo 

para Ip subasta. 

AYUNTAMIENTO D E V E G A S D E L 

CONDADO. 

Cofradía del Cristo del IlumUladero. 

Una heredad compuesta do 52 

tierras de cabida de 54 fanegas, y 

un prado de 0 celemines que en 

término de Víllofruella lleva en ar

riendo Anlolin Diez vecin-i de Vi-

llafruola en 10 fanegas trigo anua

les, sirviendo de tipo para la subas

ta la contiflad de 471, rs. anuales. 

PARTIDO. DE SAHAIHJN. 

Ayuntamiento de Castrntierra. 

Monjm CútiiUmt i e León. 

Una heredad compuesta de 9 

tierras y dos prados que en térmi

no de Castrolierro lleva ,en arrien

do ;P. :Romon Florez en 10-i rs. 

anuales'qué sirven de tipo-para ló 

subasta. 

; Recloria de Caslfolíerra. ' 

Una heredad compuesta de to

das' Jas Oncas' .que consliltiyén la 

Rectoría mencionada, y que. Imy 

lleva el párroco en arriendo en' 599 

rs. anuales que sirven de tipo para 

la subasta. 

ífARTÍDO D E LA BAÑEZA. 

Ayuntamiento de Uoperuelos. 

Cofradía de la Cruz de i d . ' ' 

Una heredad de 14 Horras qué 

hacen en sembradura í l ' f á n é g á s 5 

celemines, y un ferrañol de 2 cuar

tillos que en lérmino de Roporue-

los |leva en arriendo Justo Carrera 

en 6 fanegas 4 celemines centeno 

en años nones, sirviendo de tipo pa

ra la subasta la cantidad de 93 rs. 

anuales. 

Cofradía de Animas de Uoperuelos. 

Una heredad compuesta de 15 
tierras que en lérmino de Uope
ruelos lleva en arriendo D. Jlanuel 
de ta Mola en 5 fanegas centeno 
anuales sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de 154 rs. 
anuales. 

NOTA. Todas las fincas que com
prendo este anuncio, se hallan des
lindadas mas por menor, on si plie
go de condiciones que se halla de 
maniflcilo en la Secrelati'a de los 
Ayuntamientos respectivos. León 
IS de Abril de 1801 . = Vicente 
Ju.ó do La Madriz. 

3 -
sunto en los liolélines oficiales se sir
va remitir i esta Capitanía general la 
relación nominal de los Sres. Gefea 
y Ofieiales existentes en esa provin
cia que dc«een suscribirse á dicha 
obra, espresando también los con
diciones de l.i suscricion. Dios guar 
ile á V. S. muchos años. Vulladolid 
18 de Abril de 1 8 0 i . = J . Matinez. 
= S r . G' ln-inadnr militar de la pro
vincia de León. 

A T L A S 
msTónico r Topocninco 

DE L A G U E R R A DE A F R I C A . 
S O S T E N I D A P . 11 L A N A C I O N E P A S L A 

C i ' N T H A E L l U P E M O MARROQUÍ 

EN 

J Í 5 5 Í ) Y ; 1 8 0 0 . 

/.i* pulnicn .ue Ilédl ói'tiKn el Dí'itosilo 
ilc l't t l i i c r r a . con presencia de los 
'di^::-io:ilhs (.¡l-.iali'S y demás dolos 
redi/idos por ei Cmrpo de E. M . del 

Ejército durante los operaciones. ' 
- o o O o o -

Const.ir:! de tres parles: 

P A R T E PRIMERA. •' 
. flocunientoa descriptivos. 
Extracto del Diario .de opera

ciones. .'. .. ' 

Cuadros de la organización del 
'ejército al emprender las oporacio-
nes o| 19 ,de Noviembre. í l é -1859; 
y las que se le dieron el 5 dei F e 
brero y 22.de Marzo do 1800. 

Relación nominal de los jefes y 
oficiales muertos sobre el campode 
batalla, de resultas de heridas 
de enfermedad, hasta 1.' do Abril 
de 1800, con el resúmen numéri 
co, clasificado por armas é institu
tos, de los generales, jefes, oficia
les y tropa, muertos y heridos du
rante la campaña. 

Ligera idea acerca del ejército' 
marroquí, su composición, organi
zación y operaciones en la campa
ña. 

alias y principales acciones sosia-, 
nidos en esta guerra, al 'Ammo. 

Sistemas de ca apamenlos mas 
generalmente adiptados en esla 
campaña, al 'Ao.ooo. con los detalla
dos del Serrallo, Asmir j Guad el-
Jelú, al VM.OOO. 

Trabajos de fortificación ejecu
tados durante la guerra, al VI.OOD. 

Material de Administración y 
Sanidad militar. 

P A R T E T E R C E R A . 

Ponoromos. 

Vistas litografiadas á dos tintas. 
de 

C uta. 
S.rrollo. 
Castillejos. 
Rio M'nuel. 
Rio Asmir. 
Valle de Tetuan. ; 
lialalla de Teluán. 
Tetuan. 
Inlérior de Tetuan. 
Camino de Tánjér. 
Uad-Ras. 

Ultima conferencia para la paz. 

Copilonia general de Castilla la Vieja. 

Kstario Mayor.—Seeciou o.* 

Incluyo á V. S. un ejemplar del 
anuncio del Atlas bislóric» ylopográ-
fico que sobre la Guerra de Afi ica lio 
formado de Real orden el Depósito 
de la Guerra, ú lin do que dando 
V . S. la mayor publicidad á este a-

P A R T E SEGUNDA. 

Mapas y planos. 

Mapa del imperio de Marruecos, 
"l Vs.ooo eso. }' del extremo norte del 
mismo domlc tuvieron lugar las 
operaciones, ¡il V a u . e » » , con expre
sión de las principales distancias. 

Cuadro do reunión del territo
rio ocupado y recorrido por el ejér
cito, cou designación do los puntos 
en que lum tenido lugar los princi
pales hechos ile arnns , marchas y 
campamentos de las tropas, al ' / a u n o . 

Ceuta y Sierra Huilones, con 
sus descendencias al Serrallo y Va
lle de Castillejos, al '/OO.OÜU. 

Itineraiio de la marcha de Cas-
lillejes á Cilio Negro, al '/ÜO.UCO. 

Valle do Tatúan, al ' /w.m. 
Do Tetuon ó Uad-Ras, al '/guoo. 

' Plano de Tetuan, al Vs.sio. 
Colección de planos de las ba-

Esta obra formará un Album de 
mis de 40 hojas, de setenta por 
54'centímetros, ó sea 50 por .23 
pulgadas, cuya , publicación podrá 
tener, lugar á mediados del presen
te-afro; pero deseando satisfacer 
opOrliináuiénte. todos - los pedidos 
que se'hagan de ella y ponerla, 
cuanto lea posible, al alcancé de 
los qué deseen adquirirla, se abre 
la suscricion en los términos ai-
guíenles . 

E l Á l l a s i e la Guerra de Africa 
no excederá en Madrid do 200 R v n . 
expendiéndose por el solo coste de 
su parte material. 

Los que su suscriban á esla 
sin condiciones especiales, satisfa
rán su importe al verificarse la pu
blicación. 

Los individuos del Ejército y 
Armada, y las Corporaciones civi
les y militares, podrán también re-
cibirla por completo en el acto de 
su publicación, suscribiéndose por 
un tanto mensual, que no bajará 
de 20 reales al mes. 

Los demás que deseen adquirir 
el Atlas bajo el mismo concepto, 
lo recibirán por entregas propor
cionados á lo que satisfagan mon-
lualmcnte por suscricion. 

Las suicrícioncs se liarán di
rigiéndose al Conserje del Depósi
to de lo Guerra, calle de Tori ja . 
¡Sitm. 14, expresando con claridad 
«1 nombre y apellidos del suscri-
lur, la dirección que lia de darsoá 
la obra, y las condiciones con que 
se suscribe. 

En ja Conserjería de dicho De-
póiito y en las de los Estados Ma
yores de las Ciipilanias 'generales, 
se hallarán de manifiesto ejemplares 
de láminas y vistas de esto Atlas, 
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íltlaeiim de acresdurti al Estado,por dibilus proM 
' "deñtey de ia Demta dtl.yyrsonal, que: no « fyan \ 
' preséhtádo'a recoger tos crcditosemilidos 'ásu fa' 1 

i »or d prsáttk'fos'tiañtaririfhlos'iiúe'ófiáriiihám^ri-i 
• U sttJi¡tfer,ot} fu' la&iiifriódteos 'olipialis/'COti ini'yd'-''' 
molim, y á fin de^tílifrlrsJatciinirciieiuias^ qffei 

' ''"podrían 'dar (lijar fiur'fii m(ir9si|rfai| tn recoger, 
los expresados clríMo$,''1ttjvUHlfl,1A'' tcóhlbÚó' 

¡ hacep-esttt nue'vo 'llampmi/nto para^gue se presen-' 
' [en. por s i ó por tm/ljo de •,aptxdtr.ad#Sf<nin: dfclm 
oliji'to'hi la Tesorería de, la- Uireécwn ¡jei^eral. de, 

' la 'Deudlr;:dt dírz á dos eri los días 'ti'» 'fenadói; 
en la inteliijencia tleii¡ttd idstporferts podrán olor-
garscten la.[orn\a,.prepinida en la Heal orden de 
•¿¿fdi Félihró rfí^SSOi debiendo faira la MMivgft 
obtener ..préviamenis en el DepatHamento de L i ' 
quidacion la factura, correspondiente, ' >; " 

I . I T E U E S A D O S . 

6965 
SUU6 
B9G7 
5970 
5973 
5978 
5981 
5982 
5933 
0984 
598U 
5987 
5988 

•5989 
.5991. 
5991 
5995 
S996 
5997' 
5998 
5999 ' 

-eóóa 
6001 

,60.02 
6003 
6005 
6000 
6007 
6008 
6010 
6013 
6017 
6018 
6019 
6020 
6021 

. 6022 
6023 

' 0025 
6026 
6027 

. 6028 
6030 
6031 
6032 
6033 
C034 

6036 

6039 
6041 
6013 

Oviedo. 

DoñüTrerié Arroyo.. . . 
.Msuutílai'Argirate. . . . 
Ramuna lanhel Alvares..' . 
GrefOrid.CjIvo. . . . . 

•' Cipriana NiiTÁrrele. . .! . 
. Rosnlla Sunche: 

Antonia Corlílra. . . . . 
1). Juan Feriifliitlcz Luanco. . 
Duñn Miivfa Fernandez. . . 

Jostra íY'rciaoiiez 
Teresa Pinay.. . . . • . 
María Ignacia Búdriguez. • 
Marta Antonia.Kodrigu^z. . 
Maimelá Suarez^. . . . 

: Marfa A-nlonia Saslre. . ' • 
María Silla; . . . . . 
Teresa S u a r e z . . . . . . . 

' Mafia Torre.'. . . . . 
D.'Vicente de ta Tan. . . . 

. Doña Alarla del.'Valle.. . . 
Jolefj de la Vega. , . ' . 
Bimona de lo Vega.. . . 
Mbíia Vijil. 1 ' . . . . 

: María' Josefa Villamil . . 
D. Francisco Aipron. . •.. . 

Manuel Alvar» Cienfnégós. 
Santiago AlVarez.. , . • . 
Manuel 'Abello. . . . . 
Pedro Anojo..: 
Aoiluosio Alvarez. . . . 
José'bar'redo 
Fernando Carno 
José Cusióles 
Tomás Tapia. . . . . . 
Josd Cordero. • • . . . . 
Juan Cudo.. 
Manuel Castro 
Antonio Cobian.. . . • • 
Nicolás Cuesta 

' Franrtsco Caso 
Francisco.Cuervo 
Juan Corrales.. . . . . 
Juan Camorro 
Ramón üiaz 
Jesií Diiz Santiago. . * • 
Sebastian Diaz. . . . • 
José de la Espina 

Orense. 

D. Juon Ronero Feioandcí. 

Valencia. 

I) . Viceole Sánchez.. . . 
Roque Badenes. . . . 

Doña Teresa Rodiigucz. . 

Valladolid. 

C045 DoSa Antonio Blanco. . . 

6079 
6080 

Badajoz, 

D. Pedro Alcántara Cabezas.. 
Pedro Alcíotara.. . . . 

'lOip'ortV. 

1.160,12 
16619,65 
18075.15 

995.83 
8 653,83 

' S'OOü.OS 
2 017,03 
3.193 56 
5 715,62 
2 327,30 
3 015,83 
6 319.48 
,4 201,12 
1.507,68 
1.407,21 
.6931,12 
3744,83 
.321,42 

1.836,06' 
1,166,33 
2097,83 
2402,92 

' 5 371.36 
' 6377,18 

1.348,24 
. 289,68 
1 213,80' 

434,12 
1.597,18 

431.42 
236,86 

4906,71 
5077,06 
1.453,53 

790.62 
2.219,33 
3 023,83 
1 232.48 

331,89 
230,27 
431,42 
434,42 
589,36 

2.327,06 
1.937.86 
2.013,36 

967,92 

17.304 

7.931 
18.362 

1.481,50 

2.112,21 

3.321,83 
5.166,95 

•Mil 
•612o. . 
.fif.2? 
6127 • 

'6(28 
6130 
6136 . 
fitlO 
6143 

lOtio 
.(¡146 
6130 
6151'" 

6Í57 J 
6158 , 

'6l60' 
¡6,165 
0167 
'6169 " 
16171' 
6172 
6173 
6175 

6177 
6179 
6181 
6181 
6185 
6191 
(J192 
6193 
6195 
6196 
0198 
6202 
0210 
6211 
6215 
6216 

6220 
6225 
6226 
6231 
6232 
6233 
6231 
6235 
6236 
6237' 
6239 
6241 
6212 
6243 
6241 
6245 

6246 
6247 
6248 
6250 
6251 
0252 
6253 
0255 
6259 
6261 
6263 
Gi l i i 
6265 
0268 
6269 
6270 
6272 
6273 
6275 
6276 
6277 
6286 
6287 

6288 
6289 
6290 
6291 
6291 
6295 

~ 4 -
. Murcia. 

D'.'PráncIs'cO; Alonso. . . í 
r José Vireijte Aysa. . . . 
Dijña NjfolaSa 'Áiarcon.. . . 
D. 'lo,é l l iría vA^uiíre i .. . 

"JbW Xjalii 
'..Pasrunl'Bllit.' . . 

Juan ¡Ciu'ola. '. , : • , 
^ íofé D.iii».!.. . . ... « , . 
"'J'aím'é .̂ el̂ ni. . . ' . . '. 

' '''Jusli flóídílez : '. . '. '. 
! Mortin-GuM.... . . ; ' . 

, José Gar/iJo. . . . . . 
Silvestre G|»va!don. . . . 
Pedro Hurtiido. •;.'. ';'• / ' , 
Juan Hernliiidcz Rentero.,. 

fiuijn Isabel ll'enionddz'Árditia 
Joaiiuitia Jlireño.. . . . . . 

D. 'AJÍons'ti Liizano*. . . . . 
José.Antjuiio Maturana..' • . 

'Jiián 'ifiiguH Manlioral.. . 
•' -'ilijíé"Maluiitrt ritréilla.i':'. 

Anluuiu M'artinez; t . - . vw 
Fraocisfo IVlarlinez. . . . 
Francisco de Martin Mar-

torell.. . . . . 
Doña Agueda Meseguer. . . 
D. Cristóbal Paez 

Fulgencio Pascual. . . . 
José Pozuelo , . 
Salvador Págase. . . .' . 
Antonio Roig 
José Romeu 
Pedro llura. . . . 
Salvador Ruiz 
Antonio Roca 
Antonio SaCriitá 
Miguel Sánchez. . . . . 
Blas Valles.; 
Francisco yarelo.* • . . 
Luis Valcárcel. . . . . 
Tumis Viicouti 

' 26 
. 6 9 

10026 
•. 3002 

516 
'168 

• i'liS ' ' 
. 1489,24; 

ü * 3 • 
• • • f á n a -

1311.1 . 
,.•'. 6^.8a. ' tora. 

-.0811,74, 
2 416,92 

o - i ' 
1 102 

723 ' ;! 
• • 707 i 

140. . . 

719 
3659,71, 

250 
449 

22.431. 
269,80 
81 

900 
' '• '72 -
2095 
2.132,21 
2.783 
2471 89 
1.170 

50 
820,71 
500 

|62! 

Oreme. 

Doña Vicenta Alb»,Arias...' '. 1.029,74' 
' Msríá Nicolasa Bustillo.. . 9.362,30 

D. Francisco Ja*!ér: Búelri. . 20 339,98 
Joaquiu Modesto'Coruicero.. 8.658 ' 
José Dorado. . . . . . . . . 3 498,66 

DoDá Sebastiana Dieguez. .. . 14 854 86 
D. Eugenio Ddnriiog'uéz.: . ." 5''86T " 
Doña Ano Mafia Espada. . . 8 951,71 
U. José Estoves 11.802 

Juan Manuel Espada. . . 25 077,74 
Doña Manuela Fierro. . . . 1.382,68 
tí. Manuel Feijéo 93.21 

Nicolás Feijéo 327,71 
Manuel Fuente- Fría.. . . 7,745,59 
Fernando Fernander.. . . 18.070 

Doña Mario Agustina Garaya-
bieta.. 4113 80 

D. Francisco Gorda Viniegra.. 3 010,59 
ü o ñ í Josefa Gabian.. . . . 1.146.21 
I). Tomás García 3 926,92 
Doña Iné» García 3 161,86 

Micaela García. . . . . 1.771,33 
D. Isidro Gil . 19 

Ignacio Iglesias 2 471,42 
Manuel Lorenzo 12 453 
Cayetano Martinez. . . . 15388 

Doña Marfa Noguerol. . . . 1.486.18 
María Teresa Ojea. . . . 3 312.50 

D. Ramón Pozos 18 701.09 
Doña Gerlnidis Peñaranda. . 2 683,33 
I). Ramón Pérez 5 332 
Doña Rosa Postor 5.292,03 

Antonio Pugo 2 8/i8 
D. Vereinuiiflu tle la Ptiña.. . IGSO'l 

Anselmo líolii^'icz Caítriada !j.íj:'.í,í2 
Doña Cervasia íiaña. . . . l.'.í':.!>:> 

Maiia Cmn'epi'irn Rc7a.. . í'M-.'Sl 
I). Uiienavenltiia Kiijoy, . . 7.^'.7 

Manuel Vulcarccl 1'» í : -i 
Francisco Feruundez Velga.. 7 o2o 

Pontevedra. 

D. Francisco Angel 1.172,33 
José Ventura Araujo. . . 125.06 
Benito Acuna. 1.401,43 
Ramón Alonso 728,ÜC, 
B'iltasir Albdy . . . , 7.621.65 
Clepeot? Alonio.. , , . 1.218,89 

¿296 
629S 
6299 
«300 , 
630Í 
6303 
0307 
0310 
'6311 
.6:113 i 
63,15 

03l6i' 
M ! 8 , 
6:!2á 
6323' 
,6326 
6327 
6329 
6330 
6331 
6335 

6338: 
6315 
6346 
'634S -
6349.,,. 
6351 
6353'' 
6356 
6358 
6359 
6360 
6361' ' 
6305 
6366 
6369 
6371 
6372 , 
6373 
<Í374' 
6377 

,6379 
6382 

6383 
6iÍ85 
6390 
6392 
6397 
0399 
6101 
6102 
0403 
6101 

6105 
6108 

0411 
6112 
6413 
6415 
0122 
0123 
0.124 
6425 
0430 
6431 
0137 
6411 
0112 

Olio 

6585 
6188 

oBJil'A'reoilcl-1. ',. , , . , 
Antonio llargulota. . . . 

- ' K í o o i í i ' t ó í l r o : ' ; ; . 
-¡Frífcisiío Biltan;' . ! . - ; 

-.•Jurp BeoitifiCluces';. .'' •'". ''. 
Simón de Castro 
Nimias Cnnrela . . . . .' 

'jiiillon¡o:*:hi>biiV¡'t ü."1 r í 
Doña María Morcedes Uiiz 
"(•'«¡¿Mi. '." . 

D^lRaiflon.lDáiiláj i ¡ 
• - f M ' í V f e , ;:'•.•'•• 

liliis ternnndez 
i FrancisediKfb'lit'o'.; 

i .il'MVvKiipp'»- '• :•'• • 
. jacinto Jnriiia 
' •!jostí'Falfrilie<..'). «''. V ' .' 
• oSí f íT'?*?!fFyf í i&r !''.' • ' 

UtMÍiró"Aii'tíini'ó teníandez.. 
iMa'liiifl'FíJtfá.'.1'. «.¡•'¡•V' • -lÍPt'""^''; •' • • Aftiefto González . 

' -Joaqirlñ'Liiido;: ' ' i ' K 
Manuel López,. . ... ,, 

' Ai'nliéi Lago . . . . . . .. . 
-Juail-Lanjeifói.' .; ^ ' ' . 

] . tuis-Meirteí,', . : . i 
: JoVé' Matos.. , . . . . • 
: iJoíé KiosiíiiVfáV''.' .' '. ."' 
i Migool .Muíiot. • . ¿j 
' Manuel Maitiñ' Sánchez. . 
': MauucLNuñez. .. • . . 

Ignacio üulon • 
Isidoro Redolido. , ' . ' 
Juan del Heal.. v - ; . . 
J.o<é .Manuel Rubiauo. . . 

-Manuel S.'-Martin. . ' . ' . . 
José Siesqtii.. .' '. ; . '. 
Juirí Benito Zorros 
Juan Torres. .'. v .-- . 

Doña Ramona y Carlota V í 
rela. . . . . . . , , 

i Santander.'. 

; Doña María Lucía'Alonso.. . . 
O.. Francisco Fernahdez de 

M¡er.. . . . . . . . ¡ . . 
Jo.é Antonio Fernandez. . 
Francisco Jarier Gómez:. . 

Doña Muría Anloiíia Larrea.. 
U. Facundo Martinez. . • . 
Duna Josefa Pere¿ del Rio. • 

Francisca Javiera Pedruca.. 
Maiia Nicnlasa Quevedo. • 

D. José María dé la Revilla. . 
Doña María Cruz Rábago.. . 

Josefa de la Sierra y Ras
cón 

D. Francisco Saez 
Cándido dé la Sota. . . . 

1761.49 
2.029,71 

" .2 912.27 
" 235.98 
,, ,256.18 

1.700.33 
l.{3iit'92 

129,77 
2 | 952.12 

' 306,71 

"i .ooaíns 
"• 291;t)3 
:: .4 483.95 

696.83 
r1704'i8 

¡ r 166,15 
.2 537,45 

; '6á2l , '42 
• , , 981.80 

3 880.18 
'•• '72.B9 

i Í : 708.77 
. 1911,60 

;'078,77 
.. 780,89 

2 209,24 
' 3S5b';i8 
.4991;&5 

. 8129,71 
'"l.ddi.ia 
, .7 137.89 

395.89 
2.151,83 
1.865.71 

11:137,68 
1 566.83 
1 316.77 
2 360.48 
6 382,89 

, 711,30 
2 205,06 

'2.350,62 

4.280 

.966,63 
SOO^O 
15'8,42 

•3:260 
10256,77 

'3 018 
.6.960 

2 532 
26 030 

211 

9 452,09 
8 854.50 
6.282,59 

Valencia. 

Doña Francisca Aznar. . . , 
D. Ignacio Msina 

Juan Fnrundo Andiés. . , 
HrrnRi'do Balíester. . . 
Luis Giménez . . . . 
Matías Jiner 
Simnn ( t a r e f a 
Marcos Llop 

Doña Agustina Novella . . . . 
D. Juan Bautista Orts. . . ' , 

Silvestre Manuel Sinieo.. . 
Alejandro S. Juan. . . 
Luis Vidal , 

Ciidfc. 

Doña Manuela Giménez. . , 

/Minería. 

D. Juan Nepomuceno Pérez. . 
Antonio Sánchez Mendoza.. 

6.557,80 
15,306,80 
15 570;80 

7963 
19 419 
17 763 

L S I 1 
8688,50 
3 514,45 

12 590 
9.100 
4.665 

10.682,50 

3.713,48 

399,21 
4 341,05 

( C o n t i n u a r á J 

Imprenta de le Viuda i Hijos de Miñón. 


